
DE NEGOCIOS COMPADAC 5. 
Celebrada en esta cludad de Guayaquil, el veinte y nueve de Marzo de dos mi 
diecinueve, a las 1OHOO, on el inmueble Ubicado en las calles Esconedo No, 1402 y 
Social e encuentran reunidos los señores: Ivete Kozhaya Simon. Accionista: 
Feptenda por sl a gec Neza Sine, Antro Kona Jo, Acce 

an, Accionista; Ignacio Kezhaya Simon, Acconísa: Jacinto Kozhaya 

resuelven de manera unánime, tratar sobre los siguientes puntos como orden del di: 

1. Conocer y resolver sobra el informe del Gerente General 
2. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario 
3. Conocimiento y resolución sobre al Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados Intograles, Estado de Cambios en el Patrimonio, Entado de Flujos de 
lectivo y demás documentación contable por el año 2018. 

4. Conocer y resolver sobre informe presentado por el auditor externo, respecto de 
los estados financieros de la compañía. comespondientes al año 2018 

8 Resciver score la elección del Comisario yfjar su remuneración 

1- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE GENERAL. 
Con respecto a ésto primer punto del orden del día, el Presidente de la compañía dispone 
al Secrotario de la Junta, proceda a dar lectura dol informe presentado por el Gerente 

General_de la compañía en su orden respectvamenta, correspondientes al ejercicio 
"económico terminado al 31 de diciembre de 2018; con lo cual asi procede, y una vez que 
han sido dados lecturas y enterados todos los accionistas reunidos sobre sus respectivos 
Contenidos, todos los accionistas por mayoría. resuelven aprobartos en todas sus, 

úisponiendo que los mismos sean arctivados en los Iros correspondientes que 
nia Compañía |



2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO. 
Con respecto a áste segundo punto del orden del día, el Presidente de la compañía 

documentación contanie. del ejercicio económico comprendido ente el 01 de Enero al 31 
Agminstradores han resueño Cenas. 

Inquietudes planteadas por parte de los Accionistas, la Junta en su lotalidad, resuelve 
probarlos en todas sus partes. En razón de que, de dichos documentos se desprende la 
exi stuación económica y fnanciera por ía que atraviesa la compañía. Adicionalmente los 
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EXTERNO, RESPECTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA, 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2018. 

li



Compañía y presente su informe, en su debida oportunidad, scbre los estados financieros 
del ejercicio 2019. 

8-RESOLVER, SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO Y FAR SU 
REMUNERACIÓN. 

¡Con respecto al Último punto del orden de dia, todos los accionistas, resuelven elegir en 
sl cargo de Comisaro a la Ing. Ivonne Alvarez Moran, por el periodo de UN (1) año. 
torgándole los deberes y atrbuciones que tanto la Ley como el Estatuto Social de la 
Compañía le determinan. En cuanto a la remuneración de la persona elegida, la Junta 

resuelvo que sea la Admiistración de la Compañía la que determine lo correspondiente. 

  

11 HDO firmando para constancia. todos los accionistas y que Certifica. 
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